
 
República de Colombia 

 

Distrito Judicial de Cundinamarca 

Juzgado Promiscuo Municipal  

 
 

Útica,  dieciocho  (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
   PROCESO    Pertenencia 

Radicado     25851-40-89-001-2021-00013-00 

   Demandante:   NIXON DUBIER BOHORQUEZ Y OTRO 

   Demandado:   MARIA DEL PILAR ANZOLA RUBIO Y OTROS 
 
 

Surtido el emplazamiento de  los demandados DETERMINADOS e INDETERMINADOS   se 

designa como  curador Ad – litem  para que los represente,  al doctor DIDIAR REINALDO 

CAMPOS MUÑOZ, con fundamento en el artículo 108 y  48 numeral 7º  del C. G. P. 

Comuníquese el nombramiento.  

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

(Firma electrónica) 
CLAUDIA LETICIA CÁCERES ESCORCIA 

Jueza 
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